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Guayaquil, 05 de marzo del 2007 

Señor Ingeniero 
Alfredo Dassum Aivas q 
HILANDERÍAS UNIDAS HIUNSA S. A. di NY 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañía HILANDERÍAS UNIDAS HIUNSA S. A. en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirio como GERENTE de la compañía por el lapso de 
CINCO AÑOS. En el desempeño de sus funciones de conformidad con el artículo 
vigésimo sexto de los Estatutos Sociales de la compañía, usted tiene individualmente 
la representación legal, judicial y extrajudicialmente de la compañía. 

La compañía se constituyó según Escritura Pública otorgada el 17 de junio de 1991, 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 09 de julio de 1991. La escritura 
pública en la que constan sus facultades, es la de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos, otorgada el 30 de enero de 1992, ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
el 20 de marzo de 1992. 

Agradeciendo de antemano su aceptación al cargo que se le ha conferido. 

  

Gerente General - Secretario 

Conste el día de hoy 05 de marzo del 2007, acepto el nombramiento que antecede. 

ALFREDO DASSUM AIVAS 
Gerente 
C.C. 1704171584 
Guayaquil 05 de marzo del 2007 
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NUMERO DE REPERTORIO: 16.382 
FECHA DE REPERTORIO: 27/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:25 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha treinta de Marzo del dos mil siete, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía HILANDERIAS 
UNIDAS HIUNSA S.A., a favor de ALFREDO DASSUM AIVAS, a 
foja 34.615, Registro Mercantil número 6.293.- 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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